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RESOLUCION de la DirecC'i6:n General d,.;ltlSW,"~

ridad Social por la que se interpreta la .legislación
aplicable al.Régimen ~,peoiUl:AgTarlowm~llnt(jse
refiere a los periodos de cotiZat.'iónerlgi(tOl 'pcr4kl
·/nvaz.tdez provisional y permq71ente de-bfáa a' enler<
meda(i común o accidetlte no laborat

F.xcelentisimo señor:

La MutuaUciad Naciollal Agrariu de. la seifUr1da~80C1í11ha
fOl'1llulado consulta a este Centro directivo acérca de cuál deba
ser el periodo de cotización que se exija'para reiCono<:er el dere~

eho al subsidio !Jor invalidez provisional deriv~a dé enferme
dad común o acciden~ no laboral en el fW:g1menF..$pectIl.1Ag:rn~

l'io de la Seguridad Seetal.
La Ley 38/1966, qe 31 de mayo, de dicho Ré&imenE'spec1al

dispone en el número 1 de su artfcUlo:22 quit .las p~W1on~s
por inValidez derivada de las continj1!nclas ·an~ .a1Udl4af¡. .se
concederán de acuerdo cun lo (f.le sobre'eea XlíaterlliL, .,JeQeter"
mina en el Régimen General; precepto que conduce l!\,eutwlf1el'
ql.le, respecto a la invalid.ez p,roVlsionlLl, J.eond~Óll'q;ue ·ttIta~

mas examinando debe ser la de tenercub1erto. en1il,:tttcbatil
qUe se haya iniciado la lntap.acldad .labOral U'a.rurttor;ll•. ún,.'p.e.
1'1000 de cot~aclón de quinientos d1as(1enttode .l0sClD,oo~
Íllmedlatt~mente'anteriores a la ·lru11cada tW1Q; .. por .•e:r·.!a,.Que
~ exige en el Rqtmen GeUill"a.l por e-lnl1nl.e!'O 1. del at,tíc.Ul0 11
del Reglamento C..oene:l'al sobre pre.t~ones .eQOn~1~q., QP1'O

bado pol' Decreto 3158/1966; de 23 de41c1fJmbte:,s1n~~o,

la cuestión se plantea al determlnateltnltnero2d.elmlsm<> ar.
[ículo 22 de la Ley 38/1966, antes . citado, que: para. 'el otoI"i:a
Imento de las preetaciones pOr lnval1dl!Z: serA~~r .aar.

CORRECCION dL' errores del Decreto j,1711197(;, de
23 tic abr'iJ, por el que se aprUeba' el -UeglamlWte
Orgdnico del Cuerpo de Fiscales MunÍC"if'Ules l1.:CÓ
marcaJes 11 de ;os FiscCltes de lo:, Jit~t;mdos de Par:

Advertidos errores en el Decreto 1311/l9'¡U, de 23 de a.bril.
publicado en el d~oletiTl OfJclal dél EstBCloB n1Unero 124, de
feo-ha 25 de maYo de 1970, se ttansct1bt'Ií fI r.ortt.lhuación las
oportunas rectificaciones:

En. la página 8110, colurmm Vi, párl'l1ÍO 2,<i, uond.e qlce: tuD
espera de un revisión cenera!», debe (1eclr: «en eJipera, de Uha
revisión genera!»,

En la página 8115. columna 1:', artieulo 60.1, do-nd,e dlce:«o
a1st determinen»,' clebe decir: «o asi lodeterm:¡netu);

En la página 811ft columna 1.-,fU't!cUl0 G2.~l,o. doncteQ1ce;
,<los que estuvieron procesados», debe- decir: «100 qU€ estuviere:l
procesados»,

En la mIsma (,'alumna y pagina.. arlil~ulQ U4,2,d¡;)t1d~.dlee:
«tulbiéndose formulado», debe decir: «háY~fQt:m\llá(lo»'

En la pAgina 8116, col\llnna 2.'" attíC\.llQ g9.2,Cl~ áice;
({procederá a cubrir vacante•• debeaetit: ~6i'áa,eubríl'

la vacante».
En la página S117, COlumna 1."', artículo 71.1~(i(,)ru1e,d1pe;

(;<1e los Ju~ga.dos de flft2:). debe deelr: «de 10l!\'F!¡wa!ei: 4e Jtl:t~

gados de Paz».
, En la mIsma página, columna 2.";t)J'tiCtllo00, dondf!'<Uée:
«por el ca,pítuIo l," de esr.e nrt1Cl.Ho», d~be declt':«por el cap:'·
tulo 1.t' del título 2,"».

En la misma página y colmnna, aiE¡xtSi.ción tr¡¡ntl:itoI1a,dob·
lil' dice: ({el ard.en que lo eltán», d.ebe dec1r: «!t ot.iNltn en que
lo están»,
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ditnd.o .Un periodo míniUi.O de cotiZación de sesenta n'lensuaU
dudes dUr&nU~ los l'1Inmo;~ diez afios y que correspondan a pe
!'iodos anteritnE':: a ht invalidez. En prine1pio,ul no establecer
este último pre(,"\:ptü djntinci6n· alguna en .cuanto n la clase de
invalide2, .. pareee 'que habr1a que dot15idertU' que el· ~o Be
1·e!1ere tantú a. la proVisIOnal como a la, ¡:)e1"lmillente; sm em..
bar!:!:o, tal intel'pretadóu, estrictamente literal y aislada del pre
cepto, 1mpUcatill,' una contradicc1óncontra.élJte y el con,tenido
en el nWneró 1 del propio a«t1oulo, (fUe ya ha. sido anahzado;
por 'ello se hace preciSOiOOud1r. a une. interpretación .lógica que
tot\1e encOhr;lt'le-rsción el contexto 'que .fonnan los dwersos nü
meros que ir;tt;egran el articulo de referen:cH\

:Ea nÚlne¡'o 1 del articulo estudiado debe entenderse en rela~

eión con el Rléglamento General depreatBciouelleconómicas del
Régimen oeneral~ tul v como artiba hA •• quedado expuesto" El
n(ll'nefO 2 d~lal'tlctllo citano debeponer~,a 8U, vef;, en rela~

don con lo dispueaW en el númerd' l. del SJ."t1ClllO· 137 de la. Ley
de la Segutid!ld Sócial d!f! 21 de abril cle-J~6.'que exige como
coí1dl(Mm p~t" tener del'eCho a laS pJ;eStaewnes. del Régunfm
General por, invalh.ieZ permanente, dtebidaa enfermedad· cotnfltl
y accidentenu laboral, la de haber cUblertoun período deooti
zaoiónde mÜ ochOCIentOs día.! en IQsdiez,atiostnmedia.tumente
anteriores s, 'la ~cha en que se hubiera,:, catiSittio la· baja en el
trabajo t~Qmt'.consecuertcltlde· lacont1ntJe;tlOflt.d~tétmlnante-de
\n. invalidez.. deaprendténdose de la .(:om~c1()n de amboS·pre
ceptos qüe lacQtl%acIún de se~nta menSualidádes; pedida. para
el Rég1tnen EspeCial, COl1Stltuye una s.lmple.m.odaUdad del rn:bmo
ql,le equi\'ªlea 10$ nül ochocientos dias .requeridos eil el Régimen
General, puesto que LOi dos periodos. vienen. a tener prác1i1ca·
lnente jgual duración. Yel becho de que uno,,-e1J.g'a exprelJBdO en
ll"te$es y el ot.ro en dias corresponde' a 'la difel'ente forma de
coti2acióll, (ll·lB en el RégImen Especial ofroltO<e la peuuliarid.adde
estar 'fefet'idn a cal1t.idl1des fijas ménsuale~, según el artíc1ilo 44
de la Ley 33/1900, sin que Q"~epa,por tanto, el fraccionamiento
en días; deduciéndose dé esta compara<;í6n qUe cuando el nú
mero ~ del arUculo 22, tan l'epeti<inmentemenci<:mado, habla
de invalicrezS$ refiere. n ]a de caráoter pe1'1nanente,

Para cúU1plt,ta:t esta exposición hay qued.estacal' que la
mterpretacion formulada.se aJusta· a '10. ordenado en el nÚU1e
<Q6 del artle¡¡lo 16 <le l~ Loy de la S<!¡¡UX\4<l S<>clal, al disponer
que la regu1$cióXr ele IO$ Re¡¡imenes. I!:sP"cta1es tienda aJa n1á
:dma h.omCge:neida,d posible éon los 'pr1nc1píosdel Ré¡1men
Oeneral; hQmQgenét4ad que; en este- caso.: no 8610 es 1'011",
sino nece$ílrlapata que loaper1Odosdecot;~c1ónqUesertMlU1e..
ren respé~t(J.·a 1M .SltuMionea de.lnca-PacJd.<L laboral tran$1tor1ll,
invtlUdet pl'oV'lafofial e invalidez PfH"I11fU1ente ,vayan .á·.ullentando
.-;en. el 'orifEon ... en qlle es1.tts $1tUllckme.sse enurnerat:l-, pero de
lUla formagrll.dua.hnente t'sca1ona4a.

En couRecuenda COll cuanto qUeda. expuesto, esta j"Jire«iml
General h~ tenido no bien resolver:

Primel'o.--Para la concesión en el Régimen Especía.l Agrario
de la. Seguridad Súr:ia-l del sUbsídiOPor invalidez provhrton&l., de_
btdf, a enfermedad común o a aecldenteno h\boral, urá nece
sario ten~r cuWelto, en la. fecha en que Se haya iniciado la
incnpacidad lítbora1 trfHbi,toria. de la que ,$ derive la Situac1ón
de ínvallde.z, un pe:riodú ,deeotiZaclón de quinientos dias-lo
W.le en díeho Régi111en implica una coti.Zactón de diecisiete men
sunlidades.- dent:to de les cinco afias inmediatamente anteriores
a ~a indicada .fooha.

segundo,.....parn el otorgamiento en el citado RégImen Espe
ciítl de las prestaciones por lnvaUdeZpermanw, debida a las
c011t~enCja4 i.lldicaW en el punto emter,iOf. setá pree1$o ~r
aO'ooltado .un período tninimo de .cotización computable de le
Sdlta mé'tlsUlItlidad.e$ durante los Ultimos diez afias y que- corte&o
pondan ft pel"ÍOOOS anterIores ala invalide?;

LtU quel.'Omun1ito a V. E, pata Sl,l conocimiento y efeetcs.
Dios guarde a V. E,
Mndr1d, }lO de junto oe 191O.--EI Dlt'ectcr gene.tal, EnrIque

Mata,

Excmo SL Presidente, de los Organos Centrales de Gobierno
ú. la .Mutua.l:iQait Nacional Ar¡:rat'la Qto. ha Se¡u,ridRd. 800laL
Instit'..tto Nac:ionat d.e Previsión,


